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Esta convocatoria se realiza en el marco de la convocatoria general de Movilidad Combinada de 
corta duración (BM) y Programas Intensivos combinados (BIP) del Vicerrectorado de 
Internacionalización para el curso académico 2024-2025 publicada el 23 de octubre de 2024, 
(http://sl.ugr.es/0erI) y donde se establece que la selección para participar en cada programa se 
realizará por la Facultad o Escuela implicada. 
 

Dirigida a: estudiantes con matrícula vigente en el Grado en Estudios de Arquitectura. 
 

Plazo de solicitud: desde el 23 de mayo hasta el 2 de junio de 2025 [ambos inclusive] 
Resolución provisional: 5 de junio de 2025 
Plazo de alegaciones: Hasta el 11 de junio de 2025 
Resolución definitiva:  13 de junio de 2025 
Plazo de aceptación o renuncia: Hasta el 16 de junio de 2025 
 

1. OBJETO Y FINALIDAD  
Con la finalidad de ampliar las oportunidades de participación de estudiantes en movilidades 
combinadas, fomentar el desarrollo de planes de estudio transnacionales y transdisciplinares, 
así como atraer a nuevos grupos de estudiantes que cursan estudios con oportunidades de 
movilidad limitadas, el Director de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la 
Universidad de Granada convoca, en régimen de concurrencia competitiva, hasta un máximo 
de siete (7) plazas de estudiantes ugr o sicue entrantes, más tres (3) plazas de estudiantes de 
movilidad internacional entrante, para la realización del programa intensivo combinado (BIP) 
con título: ANDALUSIAN TOURITAGE: NEW METHODOLOGIES AND TECHNOLOGIES FOR 

INTERVENTIONS IN THE WORLD HERITAGE SITES OF GRANADA AND CÓRDOBA. 
 
El número de plazas ofertadas se podrá ver incrementado en virtud de la disponibilidad presupuestaria 
y las plazas no cubiertas para estuantes internacionales se ofrecerán a los estudiantes ugr y viceversa. 
 

Es un programa internacional de corta duración en formato semipresencial (online/presencial) 
ofertado para estudiantes de las universidades de Granada, en la que se espera la participación 
de estudiantes y/o profesorado de Universidades de Polonia, Alemania, Turquía, Austria, 
Egipto, Túnez, entre otras, y la E.T.S. Arquitectura de Granada como anfitriona.  

RESOLUCIÓN de la Directora de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la 
Universidad de Granada por la que se convocan plazas en el marco de programas de 

movilidad combinada Erasmus+  
 

[ANDALUSIAN TOURITAGE: NEW METHODOLOGIES AND TECHNOLOGIES FOR 
INTERVENTIONS IN THE WORLD HERITAGE SITES OF GRANADA AND CÓRDOBA] 
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ANDALUSIAN TOURITAGE combina módulos teóricos y talleres prácticos, con el objetivo de 
explorar metodologías innovadoras y tecnologías avanzadas para el estudio, la preservación y 
el desarrollo sostenible del Patrimonio Mundial en Andalucía, específicamente en Granada y 
Córdoba. Los participantes examinarán, analizarán en detalle y proyectarán sobre estudios de 
caso notables, como el Valle del Darro, situado entre la colina de la Alhambra y la colina del 
barrio del Albaicín, y el Maristán de Granada, construido en el siglo XIV en la parte baja del 
Albaicín. Estos estudios de caso se completarán con el conjunto arqueológico de Madinat al-
Zahra en Córdoba. 
 
La estructura del BIP (Programa Intensivo Combinado) comienza con una componente virtual 
durante la primera semana, con una introducción teórica apoyada por conferencias impartidas 
por expertos, que ofrecen conocimientos fundamentales sobre la gestión del patrimonio, 
planificación urbana y tecnologías digitales innovadoras. En la segunda semana, los estudiantes 
se integrarán en uno de los cuatro seminarios especializados, distribuidos en dos workshops, 
cada uno enfocado en aspectos distintos pero interrelacionados de la gestión del patrimonio, 
que van desde el paisaje urbano histórico y la participación ciudadana hasta las tecnologías y 
metodologías de vanguardia, la realidad aumentada y la comunicación gráfica avanzada para la 
conservación y difusión del patrimonio. 
 
El coste de las actividades se financia a través del nuevo programa Erasmus BIP 
(http://sl.ugr.es/0erI), y del Proyecto Erasmus+ Capacity Building “TOURITAGE”.  
 

Fechas de celebración:  
- Online: 01 y 06 de julio de 2025. 
- Presencial: del 07 al 14 de julio del 2025 

 
Lugar de celebración de la formación presencial: ETS Arquitectura de Granada (España). 
 
Reconocimiento académico:   3 créditos ECTS optativos. 
 

En caso de no ser cubiertas la totalidad de las plazas en la presente convocatoria se podrá 
publicar una nueva para la selección, exclusivamente, de las plazas vacantes. 
 

3. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
Podrán solicitar plaza en la actividad ofertada en esta convocatoria quienes cumplan con los 
siguientes requisitos:  
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 Ser alumno de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de 
Granada en la titulación de Grado en Estudios de Arquitectura y estar al corriente en el 
pago de la matricula a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes o al 
menos haber abonado uno de los pagos en caso de matrícula fraccionada. La vinculación 
con la Universidad de Granada deberá mantenerse hasta haber finalizado la actividad. 

 No estar realizando una movilidad internacional o haber sido seleccionado para 
realizarla en el curso 24/25. 

 Podrán participar los estudiantes que estén realizando en nuestra escuela una movilidad 
nacional o internacional. 
 

4. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 
Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Granada 
(sl.ugr.es/0bDP), dirigidas a la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y acompañadas de la 
siguiente documentación: 
 

 Documento que puede descargarse en la siguiente dirección:  
o http://sl.ugr.es/0eCA  

Debe ser cumplimentado por estudiante y adjuntado en formato PDF. 
 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos alegados, si no obra ya en 

poder de esta Administración, según lo dispuesto en el art. 28.2 de la Ley 39/15. 
 Los estudiantes que están en nuestra escuela en programas de movilidad nacional o 

internacional deberán personarse en la oficina de movilidad de la ETSA para recibir 
información e instrucciones adicionales. 

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
La valoración de las solicitudes se hará de acuerdo con los siguientes criterios: 

 Nota media del expediente de la titulación en el momento de solicitud. 
 Competencia acreditada en la lengua de trabajo del programa (inglés) superior al 

mínimo establecido como requisito, según el siguiente baremo: B2: 1 punto; C1: 1,5 
puntos; C2: 2 puntos. El listado completo de certificados de idioma admitidos, así como 
la forma de justificación de la competencia lingüística, se establece según lo 
contemplado en el «Procedimiento para el reconocimiento de la acreditación de lenguas 
extranjeras en la Universidad de Granada», aprobado por Consejo de Gobierno el 30 de 
abril de 2019, disponible para su consulta en el siguiente enlace: http://sl.ugr.es/0b4h 

 Carta de motivación (máximo 500 palabras). 
 Participación acreditada en actividades de internacionalización en casa, (becario de la 

oficina de movilidad de la ETSA, participante en el programa MENTOR, haber realizado 
movilidades BIP en Granada, organizadas por la ETSA). 
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 Compromiso de participación presencial en al menos el 80% de la componente online. 
 No haber realizado anteriormente movilidades internacionales en cualquiera de los 

programas ofertados por la Universidad de Granada. 
 Menor número de créditos que resten para finalizar el título de Grado en Estudios de 

Arquitectura. 
 
6. PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN 

Las solicitudes recibidas serán examinadas por la Comisión de Selección, que estará compuesta por: 

 La Vicerrectora de Internacionalización, o persona en quien delegue. 
 Titular del Vicedecanato o Subdirección de Internacionalización del Centro implicado, o 

persona en quien delegue. 
 Responsable de la coordinación de la Movilidad Combinada o Programa Intensivo 

Combinado. 

Finalizado el plazo de presentación y examinadas las solicitudes por parte de la Comisión, la 
Directora dictará resolución provisional del resultado del proceso de selección. Se abrirá un 
plazo para la presentación de alegaciones de cinco días hábiles. Finalizado ese plazo y resueltas 
las alegaciones, la Directora dictará resolución definitiva.  

Todas las resoluciones relacionadas con esta convocatoria se publicarán en la página de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura (etsag.ugr.es). 
 

7. COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN. 
Quienes acepten la plaza adjudicada se comprometen a cumplir una serie de trámites 
con anterioridad al inicio de la estancia y a su regreso:  
 

Trámites anteriores a la movilidad: 
 Formalización del Acuerdo de Estudios.  
 Formalización de la matrícula de los 3 créditos optativos y, en su caso, liquidación de 

los precios públicos que correspondan en función del tipo de matrícula del alumno. 
 
 

8. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
La información detallada sobre el tratamiento de datos de carácter personal se encuentra a 
disposición para su consulta en el siguiente enlace: sl.ugr.es/RGPDSolicitudesMovilidad.   
 

9. RESOLUCIÓN DE DUDAS 
Las dudas sobre el contenido de la presente convocatoria se dirigirán a: vrietsa@ugr.es 
 

10. RECURSOS 
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Contra las bases de la presente convocatoria, podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad de Granada, en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de la publicación de la misma, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

 

En Granada, a fecha de firma electrónica 
Roser Martínez Ramos 

Directora de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
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